
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022  00370 00  
PROCESO: Verbal –Impugnación Decisiones-  
DEMANDANTE: Carlos Julio Zuluaica Londoño 
DEMANDADA: Asociación Sindical de Profesores Universitarios 

“ASPU” 
PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio 998 
DECISIÓN: Rechaza demanda, ordena remitir al competente 

 
 
SUNTO A TRATAR 
 
Rechaza demanda por falta de competencia territorial 
 
CONSIDERACIONES 
 
Del reparto de la oficina judicial, correspondió conocer a este despacho 

de esta demanda verbal –Impugnación de Decisiones- incoada por el doctor 

CARLOS JULIO ZULUAICA LONDOÑO en contra de la ASOCIACIÓN SINDICAL 

DE PROFESORES UNIVERSITARIOS “ASPU”. 

 
Ahora, encontrándose a despacho como es deber de la juez estudiar la 

misma para establecer la procedibilidad de su admisión, se encuentra que 

para efectos de determinar la competencia por el factor territorial de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, observa que la asociación demandada conforme al 

artículo 2 de los estatutos, tiene su domicilio principal en el municipio de 

Mosquera, Cundinamarca. 

 
  En ese orden de ideas, se advierte que este Despacho no es 

competente para conocer de esta demanda, por las siguientes razones: 

 
El numeral 1º del artículo 28 Código General del Proceso, dispuso que 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado”. 

 
Los factores de la competencia son criterios normativamente 

establecidos para determinar el juez al que el ordenamiento jurídico le 

atribuye el conocimiento de un asunto en particular. Uno de esos factores, el 



territorial, apunta a regular la distribución de los procesos de igual naturaleza 

entre jueces que en principio podrían conocerlos, pero que, atendidas 

diversas circunstancias como el domicilio del demandado, el lugar de 

cumplimiento del contrato objeto de la disputa, el lugar de ubicación del bien 

involucrado en la Litis, el lugar de ocurrencia de los hechos, etc., ella se 

asigna a un juez que ejerce su jurisdicción en determinada porción del 

territorio nacional. 

 
Igualmente, si se atiene al factor contemplado en el numeral 5º de la 

norma citada, el competente es el Juez Civil del Circuito del municipio de 

Funza, Cundinamarca, que es cabecera de circuito del municipio de 

Mosquera, que es la municipalidad en donde tiene su asiento principal la 

asociación sindical demandada. 

 
En consecuencia, se rechazará la demanda y se ordenará la remisión 

al Juzgado Civil del Circuito de Funza, Cundinamarca, quien es el competente 

para conocer de estos procesos, cuando la parte demandada tiene su 

domicilio en el municipio de Mosquera, Cundinamarca. 

 
Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA VERBAL –

Impugnación de Decisiones- incoada por el doctor CARLOS JULIO 

ZULUAICA LONDOÑO en contra de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

PROFESORES UNIVERSITARIOS “ASPU”, por falta de competencia en razón 

del domicilio de la demandada, tal como se indicó en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE la presente demanda a la Oficina Judicial de 

Funza, Cundinamarca, para que se remita al Juzgado Civil del Circuito de allí, 

por ser cabecera de circuito del municipio de Mosquera y conozca de la 

misma. 

 
TERCERO: DESANOTAR el presente proceso del sistema de gestión. 

 
CUARTO: Tal y como lo disponen los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso, el demandante CARLOS JULIO ZULUAICA LONDOÑO, 

tiene personería para actuar en causa propia, por ser abogado inscrito y en 

ejercicio. 

 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

f.m. 
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